
NUM. 7  Miércoles a3 de Enero de i83g. 6  CUARTOS.

E s te  Pe r iód ico  sale  los  m ié rco les  
y  d o m i n g o s : se su sc r ibe  en C hinch i l la  
en la  I m p r e n t a  que  esta á c a rg o  de D o n
P e d r o  M a r t ín e z ,  á 6 rs. al  mes,  18 p o r
t r i m e s t r e  y  54 p o r  año  l l e v a d o  casa de

Jos Señores S u s c r i to re s .

Se adm iten  suscric iones pa ra  f u e r a  de 
esta  C iu d a d  á 9 rs .  al mes,  27 p o r  t r i 
m es t re ,  52 p o r  semestre y  100 p o r  añ o  
franco de porte .

Las rec lamaciones  oficiales se h a r á n  ai  
Sr .  Gefe p o l í t i c o ,  y  los a v i s o s  que  se d i 
r i j an  á ' l a  E m p re sa  serán  fr ancos  de p o r t e ,  
s in  c u y o  requ is i to  no  s t  rec ib irán .

N OFICIAL BE ALBACETE.

- ñ m T i s w ’i i ©  © i  © r a í ® ,

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO

( 1 - )

D E  LA. PR O V IN C IA  DE ALBACETE.

C IR C U LA R  N U M ERO  4 8.

E l Excuso. Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de la Gobernación de la Pe
nínsula, con fecha 30 de Diciembre ú l
tim o me ha comunicado de Jacal orden la
que sigue:

»E n  Pical orden circular de 5 de J u 
lio de 1822, se dispuso por punto gene
ral que las juntas de beneficencia reclama
sen judicialmente la administración de las 
obras pías, memorias ó fundaciones que de
bieran agregarse á aquel ramo, siempre que 
los patronos y corporaciones particulares, 
á cuyo cargo estuviesen, resistieran hacer 
la entrega pedida de oficio por las juntas. 
A quella declaración, dictada con el mejor 
celo, fia sido causa de ruinosos litigios, que 
han  consumido en sus improductivos gas
tos, los recursos que la piedad de los fu n 
dadores destinaba al alivio y consuelo de 
los menesterosos. Esta situación y los ma
les que acarrea, han llamado la atención 
de S. M. fIue solicita por remediarlos, se 
ha servido resolver, conformándose con lo 
propuesto por la Ju n ta  auxiliar consultiva 
de este M inisterio; que ni las juntas m u 
nicipales entablen recurso alguno en T ri
bunales ordinarios, n i estos se ios adm i
tan, así como tampoco á los demas esta
blecim ientos públicos de beneficencia, los 
que interpusiesen contra las mismas; sin

que los demandantes acrediten previamente 
que lian recurrido á S. M. por la via g u 
bernativa, para obtener la protección de sus 
derechos; prometiéndose S. M. que por este 
medio se logrará la debida justicia con mas 
espedicion, reservando el recurso judicial 
Solamente para aquellos casos en que no 
quepa avenencia ó se ofrezcan dudas g ra 
ves. De Real orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos correspondientes/* 

Lo que para su mayor publicidad y  mas 
esacto cum plim iento bago insertar en este 
periódico. Chinchilla 21 de Enero de 1839. 
— Fernando María Fcrrer.

COMANDANCIA G EN ERA L D E LA 

( g )  PROVINCIA DE ALBACETE.

El Sr. brigadier D. Pedro Chacón G e- 
fe de E. M. G. del Ejercito del Cen
tro  en escrito de 15 del corriente me 
dire lo que s ig u c .= P o r disposición del 
Excm o. Sr. General en Gefe del E jército  
del Centro y Capitán General de estos 
Reinos, he sido nombrado 2 /  cabo i%tc-

fcctos co rre sp o n d e n te s , h e  d ispuesto  
inserción cn c'l bo le tín  oficial 
provine'», com o asim ismo la alocución fi T
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Al en ca rg arm e in te rin a m e n te  del m an 
do del D is trito , que el Exem o. 8enor 
G eneral en  G efe del E jerc ito  se Ira ser
vido confiarm e, debo hablaros tan  breve 
y fran cam en te  com o acostum bro . Amigo 
de todos los hom bres honrados, sincera
m ente ad ic to  al tro n o  de IsABEL 
tan to  com o á la lib e rtad  é independencia 
de m i pa tria , deseo q ue  m e crea 3̂ incapaz 
de fa ltar á estos deberes de b u e n ^ ^ p a ñ o l y 
que me ayudéis á ello el b reve  tiem po  que 
ten g a  la satisfacción de hallarm e en tre  vo
sotros. R asta  lo que acabo de m anifestaros 
para qu e  form éis n n a  idea de m is PRO- 
cipios, de m i p ropensión  á la  justicia y 
del vivo deseo que m e an im a de co n tri
b u ir , ahora  como siem pre, al tr iu n fo  de 
la  cansa nacional. A alencia Id  de E n ero
de 1 8 3 9 .^ E lR r i^ a d ic r  G . d e l E .  M. del
E . ,  2 B C a b o  in te r in o ^ P e d r o  C h acón .-^  
E s  c o p ia .^ E . C .y G .^ A n to n io  A lv arezC as- 
tellanos.

ÜUB1N8PECG1GNNGGMANDANG1A G EN E
R A L  DD n . u .  O D L A r a O V I N C t A  UD ALBACLTD.

GAAGAAAA.

E e n ie n d o q u e a u se n ta rm e  por unos dias 
de 1^ provincia, y con arreg lo  á la  ea 
o rd en  de l ú  de M arzo de 1837 ^Roletm 
núm ero  ^  de id.^ queda encargado de 
la 8ubinspeccion el Com andante del R a- 
lallon de T a ra z o n a D . José M arra H erre
ros.

Eo que com unico á AA. para su co
nocim iento. Dius guarde  á A A. muchos 
anos. Chinchilla y E nero  17 de 1839—  
José Alfbro 8 an d o v á l.^ 8 re s . Com andantes 
de M. N. de la Provincia.

G T R A .

E l E xcm o. 8 r. Inspector G e n u a l de
del Reino c o n f e c b a 8 d e l  pásen te

el m e r q u e  eoutragcrou en

prehensión d e lrc b c ld c  T alladaG E u  sn  cou - 
seeneneia lo traslado á A . 8. con in c lu 
sión de la lista com prensiva de los in d i
viduos agraciados, al mism o tiem po que las 
cédulas y Diplomas que en ella se c sp rc - 
san á fin de que se sirva hacerlos llegar 
á poder de los interesados para su satis
facción, de cuyo recibo espero que A. 8 . 
m e dará el oportuno conocim iento p a ra  
gobierno de esta Inspección general. D ios 
guarde á A. 8. muchos años. M adrid  8 
de Enero de 1839.^ A n to n io  l^u iro g a .^^  
8r. 8ubinspector de la M. N . de la P r o 
vincia de Albacete.

REDAC1GN lío ios ind iv iduos 3  guiones A  itA.
so üu d ig u u d o  conceder in  cru^z do  ^  
cinsc do Aun AcBnundo^ iu  ponsionndo do 
ftdurin Asu^ci Aniso, y  íu  soncdin  do i^ n o í 
cinso d  ios AAcioBudcs yuc co n c u n ic io n  oh 
in  npionsion doí Bcdcido A rdindn .

G ru^ do Aun A brnnndo do rB  cínso.

Coman dante.D . Antonio de Rutia y Ratilla 
Id. D. Manuel Eopez.

Capitán. D. losé M ariaCarcelen.
Id. D. losé bandobal.

Teniente. D. losé santiago.
subteniente. D. Francisco Garcia.

Id. D. Alejo Atienza.
RE D. Francisco de Paula D órente

G ru r ponstonud^ do dA triu  Ascdci Auisr^.

sargento 2 /  D. Diego Perez.
Cabo 1 /  D. Rafael Mediano.
Nacional. D. losé limcnez Cuesta

Id. D. luán Ramón Aapata.

Gru^ Gcnciiiu do dAuriu Asu^ci Auistz.

8argentolB  D. Miguel Ruescas.
Id. D. 8ebastian Cabezas.
Id. 2 /  D. losé Felazqnez.
Fabo IB D. losé García limenez.

Id. D. luán  Plaza.
Id. D. Sebastian Atienza.

A dcionuíos.

DGN Tomas Muerta.
Manuel Corredor.
Ignacio Rueño.
Rafael Escobar, 
losé Pozuelo.
Francisco Aerdes. 
luán  losé belmente.
Francisco Andrés, 
luán  Francisco Fuertes.
losé Montijarro. 
luán Galera, 
luán  Garcia. 
luán  losé Aroca.

^losé Herreros.
PedroM igttel bautista.
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.Fernando Andrés.
Pedro batos.

.Juan  Antonio Díaz.

.In iian  Martínez.
Ramón Martínez.
Francisco Carretero.
Juan bolera.
Miguel Ruesca Jiménez.
Miguel Redondo.
Andrés Ruesca menor.
Juan Tomas Escribano.
Domingo Poveda.
Pascual Martínez.
José Martínez.
Pedro José Andrés.
José Cano.
José Antonio Cano.
Pedro Cano.
Diego Montoya.

,Ju a n  Hilario Garcia. 
bolano Garcia.
Manuel Candel.
Bartolomé Cuevas.

Mesé M aría Poveda.
Pedro Escribano.
Gines Cardel.

.M ariano Montoya.
.M artin  Cañizares.
.M iguel f b d ^ ^ d la .

Antonio Martínez Eisnercs.
A nton io  b im a rro .
R uis b im a rro .
F ra n c isc o  E sc rib an o .
José Ruescas Garcia.
Francisco Montes.
Juan Cano.
Andrés baez.
Juan Poveda. 
bimon Martínez.
F ra n c isc o  Medrano Martínez.
Roque Fernandez.

M a d r id  8 d e  Enero d e  I f i J P  A ntonio
f lu iro g a .

Rg que bago saber por medio del bole- 
Ru oficial interesados acudan
á recibir sus diplomas á esta bubinspeccion. 
Advirtiendo que durante mi ausencia queda 
encardado de su distribución el becretario de 
Ja mbma D. Andrés quijada. Dios guarde 
á NA. muebos años. Cbincbilla y Enero 18
Ro 18JH.— Alfaro y bandoval beñores
C o m an d an te s  d e  la  Mtbcia N ac io n a l d e  la  
p ro v in c ia .

C G M lblG N PR lN C lPA D D E  A RRlTRlG bD E 
AMGRT1AAC1GN DE DA PRGN1NC1A

ventas tic 1.° ele Marzo siguiente ap rovada 
por S. M. se ha ' mandado se saquen Bá p u 
blica subasta las cuatro fincas nacionales que 
se espresaran á continuación señalando p a 
ra su único remate el dia 28 de F eb rero  
procsimo venidero en las casas consistoriales 
de esta : Ciudad ante el Sr. Juez de p rim e
ra  intancia de ella D. Juan Reguart, y  por 
la  escribanía de D. Vicente Dolores Gonzá
lez, citación del caballero sindico procurador 
y  mi asistencia.

Q iis^^ertenecio á Azs Monjas Dominicas 
de Alcaraz

De 10 d 11 de la mañana; una huerta  
en la Rivera de Alcaraz, y sitio de la  O ya 
de Gonzalo Ruiz compuesta de cuatro fanegas 
de tierra, 23 arboles frutales, una p arra  y  
varios guindos dispersos sin que resulte carga 
alguna contra ella, arrendada hasta Navidad 
del corriente año, en 300 rs. y  capitali
zada en 9000 rs. vn.

Que c o r r e s p o n d ió  á los Agustinos de Albacete

De 11 á 12 una huerta contigua a l 
Convento con casa, balsa y noria, y 3 a l
mudes, cuatro celemines y dos cuartillos de 
tierra,’ sin que resulte carga alguna contra 
ella a r  rodada hasta Navidad del corriente 
año en 1200 rs. y capitalizada en 36000 rs. vn.

nertenecio á las Monjas Justinianas 
h  ds Albacete.

De 12 d 1 otra huerta, llamada de S. 
Ildefonso, con casa balsa y noria y dos al
mudes cuatro celemines y  tres cuartillos de 
tierra sin que resulte carga alguna contra 
ella arrendada hasta Navidad del presente 
año en 600 rs. vn. y capitalizada en 18000 rs,

(lúa perteneció a las Monjas Justinianas 
V de Albacete.

2 un huerto pequeño sito en laDe 1
c IL C 1    / J  11V I  ict y
dos celemines menos Ros estadales de tierra, 
sin crtie resulte carga alguna contra el a rren - 

do' Imsta Navidad iW este año en ^  
...itnlizado en 7bOO rs. vn.

Anuncio
I  enta de bienes nacionales.

Por providencia del Sr. Intendente de 
Rentas de esta Provincia de Albacete de 15 
del corriente, y con arreglo al Real decreto 
do 15 de Febrero de 1836, ó Instrucción tle

T t p W i z a d o  en 7800 rs. vn.

iSBaa
A C T O  >

MINISTERIO BE 14. o ,; , , , . , . -V

Circular.
Exorno. s r , :  E l  pronto reemplazo ¿o.
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bajas que en los cuerpos del ejército oca
sionan sus incesantes fatigas, y la necesidad 
de dar á su personal el aumento necesario
para obtener los resultados decisivos que son 
de esperar en la próxima campaña, recla
man la cooperación mas eficaz de todos los 
españoles, cuya lealtad no se Ira desmentido, 
y particularmente la de aquellos á quienes 
por sus destinos dependientes del Estado, 
corresponde la doble obligación de auxiliar 
al Gobierno en todo tiempo, y  especialmente 
cuando con sus servicios extraordinarios pue
dan contribuir al mejor éxito de los esfuer
zos que consagra al bien y prontafyestau- 
racion de la paz de la monarquía, ^la nue
va quinta de hombres que el Gobier
no de b. M. se propone realizar con toda
la energía que imperiosamente reclaman de 
él las circunstancias y  sus propios deberes, 
ha de hacerse efectiva á pesar de las d i
ficultades que á su ejecución oponga la si
tuación de algunas provincias, y eon ella los 
residuos de las anteriores que tienen en des
cubierto. En tiempos comunes el servicio pu
blico es de fácil desempeño; mas en estos 
extraordinarios es donde el celo y ht ener
gía de los empleados del Estado tienen cam
po abierto á sus esfuerzos paravencer todas 
las resistencias; y sobreponiéndose á todos los 
obstáculos, acreditar con hechos inequívocos 
su adhesión á la causa sagrada del trono de 
nuestra augusta Reina, símbolo y garanda 
de las libertades y futura prosperidad de los 
españoles.

En este concepto, deseando 8. M. la Rei
na Gobernadora que la quinta expresada Be 
haga eU.cñva según está prevenido, y que el 
ingreso de los contingentes de las provincias 
se realice en muy pocos dias después del 1.
de Febrero próximo, se ha servido disponer 
que por las autoridades á quienes están co
metidas las operaciones de su ejecución, se 
desplegue toda la actividad y energía qne 
^  ^qm ere para que en el día 15 de di- 

o mes queden los cupos de los pueblos 
entregados en las cajas respectivas, como igual
mente los rezagos que de las anteriores ten
gan en descubierto; cuidando los capitanes 
generales de dirigirse con frecuencia a las 
^potaciones provinciales de la comprensión 

y sus distritos respectivos, no solo para ex- 
t rhBB a t e n e r  con aquel objeto el ce lopa- 
ra Bju 3he las distingue, sino también pa- 
litar h ^ F ^ m  el auxilio de la fuerza mt- 
do asm , 'jF ^ n lo s  que se opongan al logm

racmn que necesitan oar^

feliz de tantos sacrificios, y el suspirado té r 
mino de tantos afanes y esperanzas. For ú l
timo, y conforme á lo determinado en e 
art. 3B de la ley de 16 del actual, se Ira 
servido b. M. disponer que en aquellas pro
vincias cuya situación no permita que la 
quinta se realice con sujeción á la misma, 
adopten los capitanes generales, de acuerdo 
con sus diputaciones provinciales, los medios 
que consideren mas eficaces para que 
sus contingentes respectivos se realicen en su 
totalidad y del modo mas conforme á lo en 
él determinado. Fara conseguirlo con la re
gularidad compatible con la situación y cir
cunstancias de aquellas donde sea preciso 
emplear aquel recurso, debe entenderse co
mo base de toda resolución en este nego
cio, que si bien los medios que se adop
ten para Iracer efectivo el cupo de una pro
vincia ó el de alguno de sus distritos en 
su caso, Irán de tener toda la eficacia ne
cesaria para el logró de aquel objeto, debe 
procurarse al mismo tiempo disten lo menos 
posible de lo en la ley establecido: por m a
nera que de la convinacion de estas dos 
condiciones baya de resultar siempre efecti
vo aquel urgentísimo servicio con el menor
sacrificio posible de aquella igualdad con que 
en circunstancias comunes por ella se exijo 
de los pueblos y las personas esta contribu
ción tan penosa, b. M. recomienda á los es
fuerzos de los capitanes generales, diputacio
nes provinciales, y mas autoridades constitui
das, la mas pronta ejecución de cuanto res
pectivamente les queda prevenido, prome
tiéndose de su actividad, celo é interés por 
el triunfo de la causa nacional, la mas pron
ta reunión de los quintos en los depósitos, 
para que con la oportunidad necesaria pue
dan robustecer las filas del ejército. De Real 
orden lo digo á F. E. para su inteligencia 
y efectos correspondientes á su cumplimien
to. Dios guarde á F. E. muchos años. Ma
drid 13 de Enero de 1839.— Alaix.

Se halla vacante la plaza de M edi
co de la Villa de M adrigueras en esta 
provincia. Su vecindario es de 500 ve
cinos algunos mas. Su dotación a n u a l 
5400 reales cobrados por el A y u n tam ien 
to y pagarlos por trim estres y lib re  de 
toda contribución y carga concegil. E l 
que quiera aspirar á dicha vacante d i
rig irá  su solicitud á su A yuntam ien to .

Im pren ta  á cargo de D . Pedro M artínez ,
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